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Empresas Individuales de 
Responsabilidad Limitada 

Ley N" 19.857 

Constituciones 

Carlos Gustavo González Salamea, 
Servicios Médicos E.I.R.L. y Comer-
cial Eduardo Emilio Param Sarras 
Empresa Individual de Responsabili-
dad Limitada P.33 

Constructora Vicente Durán 
E.I.R.L., Consultora de Propiedad 
Industrial y Marcas Comerciales 
Gonzalo Holtheuer Díaz Empresa In-
dividual de Responsabilidad Limita-

da, Elaboradora de Productos Ali-
menticios Varios Alonso Castillo 
Mora, Empresa Individual de Res-
ponsabilidad Limitada, Entreteni-
mientos Francisco Valenzuela Mo-
reno E.I.R.L., Iván Alejandro Cár-
denas Bórquez Empresa Individual 
de Responsabilidad Limitada, Juan 
Santiago Salinas Abello, Asesorías 
Empresa Individual de Responsabi-
lidad Limitada, Oscar Mauricio Atria 
González Comercializadora Empre-
sa Individual de Responsabilidad Li-
mitada, Pedro Alvarado Sepúlveda, 
Publicidad E.I.R.L. y Piero Molin 
Servicios de Comunicaciones E.I.R.L. 

P.34 

Raúl Salcedo Sáez, Servicios de 
Control Administrativo E.I.R.L., San-
dra Jeannette Delgado Ríos E.I.R.L. y 
Servicios, Inversiones y Comerciali-
zación Santiago Benussi Fuentes Em-
presa Individual de Responsabilidad 
Limitada P.35 

Modificaciones 

Agroindustrial Cristián Pérez 
Empresa Individual de Responsabi-
lidad Limitada, Inversiones e Inmo-
biliaria Jorge Díaz de Valdés Mas-
caré E.I.R.L., Juan Carmen Yábar 
Servicios Computacionales Empre-
sa Individual de Responsabilidad 

Limitada y Mario Roberto Muñoz 
Venegas E.I.R.L P.35 

Protocolizaciones 
Notariales 

Foster Wheeler Coque Verde L.P., 
Sucursal en Chile, HSBC Agencia 
Chile y Warner Bros. (South), Inc. en 
Chile P.35 

PUBLICACIONES 
JUDICIALES 

Convenios 

Heran y Cía. S.A P.35 

Juicios de Quiebras 

Comercial Darc Ltda.. Daewoo 
Servicios Técnicos y Comerciales Li-
mitada, Establecimiento Aeropuerto 
S.A., Fuenzalida Torrejón Juan Jeró-
nimo, Gracia Acuña Alvaro Armando. 
Industrias Textiles Norel S.A. y Ruz 
Alvarez Antonio Luis P.36 

Avisos de: Impresora y Editora 
Ograma S.A. y Ministerio de Obras 
Públicas. 

Normas Generales 

PODER LEGISLATIVO 

Ministerio de Justicia 

LEY NUM. 19.950 

AUMENTA SANCIONES A HURTOS Y FACILITA SU 
DENUNCIA E INVESTIGACION 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su 
aprobación al siguiente 

Protecto de ley: 

' 'Artículo 1".- Modifícase el Código Penal en el siguiente 
sentido: 

1.- Reemplázase el número 3o del artículo 4^6, por el 
siguiente: 

"3 o Con presidio menor en su grado mínimo y multa de 
cinco unidades tributarias mensuales, si excediere de media 
unidad tributaria mensual y no pasare de cuatro unidades tribu-
tarias mensules." . 

2.- Intercálase en el inciso primero del artículo 451, entre 
la palabra "hu r tos" y las expresiones " a una misma persona" 
los términos "aunque se trate de fa l tas" , entre comas. 

3.- Suprímese en el número 19 del artículo 494, el guaris-
mo " 4 4 6 " . 

4. Agrégase el siguiente artículo 494 bis: 
"Artículo 494 bis.- Los autores de hurto serán castigados 

con prisión en su grado mínimo a medio y multa de una a cuatro 
unidades tributarias mensuales, si el valor de la cosa hurtada no 
pasare de media unidad tributaria mensual. 

En caso de reincidencia, se aplicará la pena de prisión en 
grado máximo. 

En los casos en que participen en el hurto individuos 
mayores de dieciocho años y menores de esa edad, se aplicará a 
los mayores la pena que les habría correspondido sin esa circuns-
tancia, aumentada en un grado, si éstos se hubieren prevalido de 
los menores en la perpetración de la falta. 

Se sancionará también la falta frustrada y la tentativa, 
conforme a las definiciones del artículo 7 o . " . 

Artículo 2".- Introdúcense las siguientes modificaciones 
en el Código de Procedimiento Penal: 

1. Modifícase el inciso segundo del artículo 146 en los 
siguientes términos: 

a) Sustitúyese la expresión "inciso tercero" por "inciso 
cuar to" . 

b) Agrégase a continuación del punto aparte (.), que pasa a ser 
punto seguido (.), lo siguiente: "Las especies recuperadas 
se entregarán al dueño o legítimo tenedor en cualquier 
estado del procedimiento una vez comprobado su dominio 
o tenencia y establecido su valor. En todo caso, se dejará 
constancia en el expediente, mediante fotografías u otros 
medios que resultaren convenientes, de las especies resti-
tuidas o devueltas por orden del tr ibunal.". 

2. Intercálase en el artículo 147 el siguiente inciso tercero, 
pasando los actuales incisos tercero y cuarto, a ser cuarto y 
quinto, respectivamente: 

"Si la falta contemplada en el artículo 494 bis del Código 
Penal se cometiere en un establecimiento de comercio, el juez 
considerará que su valor corresponde al precio de venta, el cual 
se informará en el acta a que se refiere el número 4o del artículo 
120 bis, salvo que la prueba que se reúna en autos le permita 
formarse una convicción diferente.". 

3. Agrégase en el inciso tercero del artículo 564, la 
siguiente frase final, pasando el punto aparte (.) a ser punto 
seguido (.): 

' 'En el caso de la falta contemplada en el artículo 494 bis 
del Código Penal, no podrá suspenderse, al mismo tiempo, la 
pena de prisión y la de multa ." . 

4. Intercálase en el número I o del artículo 591, entre la 
f r a se ' 'simples delitos expresados en el artículo 247 ' ' y la coma 
(,) que precede a las expresiones " n o comparece" , lo siguien-
te: 

' 'y las faltas a que se refiere el artículo 494 bis del Código 
Pena l" . 

Artículo 3".- Modifícase el Código Procesal Penal en el 
siguiente sentido: 

1.- Intercálase en el inciso cuarto del artículo 134, entre 
el punto y coma (;) y "495 N° 2 1 " , el número "494 b i s " , 
seguido de una coma (,). 

2.- En el inciso segundo del artículo 189, agrégase la 
frase ' 'o legítimo tenedor ' ' a continuación de la palabra ' 'due-
ñ o " , y la frase " o tenencia" después de "domin io" . 

3. Agrégase en el artículo 390 el siguiente inciso tercero, 
nuevo: 

"S i la falta contemplada en el artículo 494 bis del Código 
Penal se cometiere en un establecimiento de comercio, para la 
determinación del valor de las cosas hurtadas se considerará el 
precio de venta, salvo que los antecedentes que se reúnan 
permitan formarse una convicción diferente." . 

Artículo 4o.- Intercálase en el inciso primero del artículo 
3o del decreto ley N° 645, de 1925, sobre Registro General de 
Condenas, a continuación de la frase " los artículos 494, 
número 19,", la siguiente: " 4 9 4 b i s " . 

Artículo transitorio.- Mientras no entre en vigencia la 
reforma procesal penal en la Región Metropolitana de Santia-
go, de acuerdo a lo previsto en el artículo 4o transitorio de la ley 
N° 19.640, Orgánica Constitucional del Ministerio Público, los 
jueces de policía local a quienes corresponda conocer las 
causas por la falta a que se refiere el artículo 494 bis del Código 
Penal aplicarán el respectivo procedimiento, con las siguientes 
modificaciones: 

a) La víctima que denuncie esa falta ante funcionarios de 
Carabineros o de la Policía de Investigaciones y tema 
probables hostigamientos, amenazas o atentados en con-
tra suya o de su familia y sus bienes, podrá pedir que se 
deje constancia, en el parte que se envíe al tribunal, de las 
medidas de protección que solicita. 

b) Recibida la denuncia, el tribunal se pronunciará inmedia-
tamente sobre las medidas de protección solicitadas. 

c) Para la determinación del valor de las cosas hurtadas 
se considerará que su valor corresponde al precio de 
venta, salvo que los antecedentes que se reúnan 
permitan que el juez se fo rme una convicción dife-
rente. 

d) Las especies se entregarán al dueño o legítimo tenedor en 
cualquier estado del procedimiento, una vez comproba-
do su dominio o tenencia y establecido su valor. En todo 
caso, se dejará constancia en el expediente, mediante 

fotografías u otros medios que resultaren convenientes, deB 
las especies restituidas o devueltas por orden del tribunal, i 

e) No podrá suspenderse, al mismo tiempo, la pena de prisión • 
y la de multa. 

f) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo4°del decreto lev 
N° 645, de 1925, sobre Registro General de Condenas,el 
denunciante o el querellante podrá solicitar la entrega de 
copia autorizada del fallo, con certificación de encontrarse 
ejecutoriado, y requerir la correspondiente inscripción 
ante el Servicio de Registro Civil e Identificación.". 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por 
tanto promulgúese y llévese a efecto como Ley de la República. 

S a n t i a g o , 27 de m a y o de 2 0 0 4 . - JOSE MIGUEL 
INSULZA SALINAS, Vicepresidente de la República.- Luis 
Bates Hidalgo, Ministro de Justicia.- Jorge Correa Sutil, Ministro 
del Interior (S). 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda 
atentamente a Ud., Jaime Arellano Quintana, Subsecretario de 
Justicia. 

Ministerio de Planificación y Cooperación 

LEY NUM. 19.949 

ESTABLECE UN SISTEMA DE PROTECCION SO-
CIAL PARA FAMILIAS EN SITUACION DE EXTRE-
MA POBREZA DENOMINADO "CHILE SOLIDARIO" 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1".- Créase el sistema de protección social 
denominado "Chi le Solidario", en adelante "Chile Solidario", 
dirigido a las familias y sus integrantes en situación de extrema 
pobreza, en adelante los "benef ic iar ios" , cuyo objetivo es 1 
promover su incorporación a las redes sociales y su acceso a [ 
mejores condiciones de vida. 

Artículo 2".- "Chi le Solidario" considera acciones y i 
prestaciones para familias y personas en situación de extrema 
pobreza, que consisten en apoyo psicosocial, acceso al subsidio 
familiar de la ley N" 18.020, a las pensiones asistenciales del 
decreto ley N° 869, de 1975, al subsidio al pago de consumo de 
agua potable y de servicio de alcantarillado de aguas servidas de 
la ley N° 18.778, y al subsidio pro retención escolar, de acuerdo 
a lo establecido por la ley N° 19.873, sin perjuicio del acceso 
preferente a otras acciones o prestaciones que se implementeno 
coordinen a través de "Chi le Solidario". Todo lo anterior 
conforme a las normas de esta ley y su reglamento. 

Artículo 3".- La administración, coordinación, supervi- , 
sión y evaluación de "Chi le Solidario" corresponderá al Minis-
terio de Planificación y Cooperación, en adelante MIDEPLAN, i 
sin perjuicio de las atribuciones y funciones de las demás 
reparticiones públicas. 

Para la implementación del sistema, MIDEPLAN deberá ¡ 
celebrar convenios con las Municipalidades del país, en el 
ámbito de su respectivo territorio. Sin embargo, excepcional-1 
mente y por razones fundadas, MIDEPLAN podrá celebrar i ¡ 
convenios con otros órganos del Estado o entidades privadas sin 
fines de lucro. Para el desempeño de las demás funciones, 
MIDEPLAN celebrará convenios con otros ministerios, servi-
cios públicos, gobiernos regionales, municipalidades, universi- : 
dades y con entidades privadas con o sin fines de lucro. 

MIDEPLAN, mediante decreto expedido por orden del 
Presidente de la República y suscrito además por el Ministeriode 
Hacienda, identificará la cobertura anual de beneficiarios, según 
la disponibilidad de recursos consultados en laLey de Presupues-
tos y conforme al reglamento de la presente ley, sin perjuiciode 
lo dispuesto en el artículo Io transitorio de esta ley. 
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i Artículo 4".- El apoyo psicosocial a que hace referencia el 
litículo 2o de esta ley, consiste en un acompañamiento persona-
l l a d o a l o s beneficiarios incorporados a "Chile Solidario", por 
H t e de un profesional o técnico idóneo, con el objeto de 
fcoverel desarrollo de las habilidades personales y familiares 
I «cesarías para satisfacer las condiciones mínimas de calidad de 
Jíida. definidas por el reglamento de esta ley, y en una estrategia 
l i i n t e r v e n c i ó n destinada a fortalecer la vinculación efectiva de 
I t e b e n e f i c i a r i o s con l a s redes sociales y el acceso a los beneficios 
p e están a su disposición. La metodología de intervención será 
•llorada por MIDEPLAN, con arreglo a lo dispuesto en la 
ipresente ley y su reglamento. 

| Artículo 5".- Para ingresar y participar en "Chile Solida-
las familias y personas calificadas deberán manifestar 

esamente su voluntad en tal sentido, así como la de cumplir 
condiciones del sistema. Lo anterior se realizará mediante la 
:ripción de un documento de compromiso. Las condiciones 

términos del compromiso se contendrán en el reglamento de 
ley. 

Para la calificación de las familias y personas como bene-
fician as de "Chile Solidario", MIDEPLAN utilizará instrumen-
te técnicos y procedimientos de acreditación y verificación 
uniforme para todas las comunas del país, que consideren, a lo 
menos, el puntaje obtenido en la ficha CAS o en el instrumento 
;ue la reemplace, el ingreso familiar y las condiciones que 
impidan a las familias satisfacer una o más de sus necesidades 
básicas y participar plenamente en la vida social. Para tal efecto, 

I se d e b e r á considerar la información de que dispongan las muni-
| cipalidades acerca de las familias y personas de las comunas 

pectivas, a quienes se hayan aplicado los instrumentos seña-
lados en este inciso. Para la aprobación y modificación de dichos 
¡instrumentos técnicos y procedimientos, MIDEPLAN deberá 

sultar la participación de las municipalidades involucradas. 
El reglamento de esta ley determinará las características de 

las familias y las personas que serán beneficiarías de "Chile 
Solidario", así como el procedimiento para efectuar dicha cali-
ficación. Asimismo, el reglamento precisará los sistemas de 
rntrol y evaluación que permitan excluir total o parcialmente 

del sistema' 'Chile Solidario' ' y de las prestaciones que conlleva, 
laquellas familias o personas que no cumplan con el compromi-
so firmado, sin perjuicio de los subsidios a los que tengan 
derecho . 

El profesional o técnico a que se refiere el artículo 4o será 
seleccionado mediante concurso público, deberá reunir las con-
diciones de idoneidad que se exige a los funcionarios públicos y 
ejercerá sus funciones con sujeción a los términos del contrato. 
Le es prohibido usar su oficio o los bienes a su cargo en 
actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajenas a 
las previstas en esta ley. Será contratado conforme lo establezca 
el respectivo convenio, pudiendo hacerlo directamente el muni-
cipio, y removido con anticipación al término de los servicios 
pactados por la misma autoridad que lo contrató, previa resolu-
ción fundada, en caso de infracción a las prohibiciones consig-
nadas en este inciso. En la misma resolución que se pronuncie 
sobre la remoción podrá la autoridad imponer al infractor multa, 
a beneficio fiscal de 5 a 20 unidades tributarias mensuales, 
reclamable ante el Juez de Policía Local del lugar del domicilio 
de la autoridad que decretó la remoción. La reclamación se 
tramitará breve y sumariamente. 

El reglamento determinará los demás requisitos y condi-
ciones del contrato, los que se entenderán incorporados a éste; las 
normas para controlar y evaluar el desempeño del profesional o 
técnico; el modo de implementar un sistema que entregue infor-
mación detallada respecto de los apoyos psicosociales y las 
modalidades a que se sujetará el concurso público de éstos. 

MIDEPLAN deberá establecer un sistema de seguimiento, 
de una duración mínima de dos años, de las familias que hayan 
cumplido las condiciones del sistema. 

Artículo 6".- Créase un registro de información social, * 
diseñado, implementado y administrado por MIDEPLAN, cuya 
finalidad será proveer de la información necesaria para la asigna-
ción y racionalización de las prestaciones sociales que otorga el 
Estado; el estudio y diseño de políticas, planes, programas y 
prestaciones sociales, como asimismo, de planes de desarrollo 
local, y de los análisis estadísticos que la administración de las 
prestaciones sociales requieran. 

El registro contendrá los datos de las familias e individuos 
que actual o potencialmente sean beneficiarios de prestaciones y 
programas públicos, de los beneficios que obtengan de los 
mismos y de sus condiciones socioeconómicas, de acuerdo a la 
información de que disponga MIDEPLAN y de la que a su 
requerimiento le deberán proporcionar las demás entidades pú-
blicas y las que administren prestaciones sociales creadas por ley. 

La información contenida en este registro estará disponi-
ble para las municipalidades, en lo correspondiente a los datos 
relativos a la respectiva comuna, y para las instituciones que 
administren programas o prestaciones sociales, para fines de la 
administración de los mismos. 

Artículo 7o.- Los beneficiarios de "Chile Solidario" que 
reúnan los requisitos de procedencia establecidos en la ley 
N°18.020 y en el decreto ley N° 869, de 1975, accederán al 
subsidio familiar y a la pensión asistencial que contemplan 
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dichos cuerpos legales, no siendo aplicables a su respecto los 
procedimientos de postulación y de asignación previstos en 
dichos cuerpos legales. 

Estos beneficios serán asignados dentro de los doce meses 
siguientes al ingreso al sistema y se devengarán a contar del 
primer día del mes siguiente al de su concesión. El subsidio 
contemplado en la ley N° 18.020, será asignado por un período 
de tres años contados desde su concesión. 

Los intendentes o alcaldes, según el caso, mensualmente y 
previa acreditación de los respectivos requisitos de procedencia, 
elaborarán la nómina de personas a ser beneficiadas, debiendo 
dictar el acto administrativo que conceda el respectivo beneficio, 
dentro del plazo de 30 días contado desde la recepción de la 
misma informando a MIDEPLAN en el mismo plazo. 

Artículo 8".- A las personas y familias beneficiadas por el 
sistema "Chile Solidario" que cumplan los requisitos de la ley 
N° 18.778, les corresponderá el subsidio al pago del consumo de 
agua potable y de servicio de alcantarillado de aguas servidas allí 
establecido. En estos casos, el subsidio será equivalente al 100% 
sobre los cargos fijos y variables de su consumo mensual que no 
exceda de 15 metros cúbicos, por un período de tres años 
contados desde su concesión. 

Este subsidio será asignado dentro de los doce meses 
siguientes al ingreso al sistema y se devengará a contar del primer 
día del mes siguiente al de su concesión. 

Los intendentes o alcaldes, según el caso, mensualmente y 
previa acreditación de los respectivos requisitos de procedencia, 
elaborarán la nómina de personas a ser beneficiadas, debiendo 
dictar el acto administrativo que conceda el respectivo beneficio, 
dentro del plazo de 30 días contado desde la recepción de la 
misma informando a MIDEPLAN en el mismo plazo. 

Artículo 9".- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 
7o y 8o de esta ley, en los presupuestos del Fondo Nacional de 
Subsidio Familiar, del Fondo Nacional de Pensiones Asistencia-
Ies y del subsidio de la ley N° 18.778, se incluirán los recursos 
necesarios para solventar el pago de los nuevos beneficios que se 
concedan conforme a dichos artículos. 

Artículo 10.- Las personas que maliciosamente propor-
cionen información falsa, parcial, adulterada, la oculten, o hagan 
mal uso del o los beneficios que esta ley contempla, serán 
excluidas del sistema "Chile Solidario'' y de las prestaciones que 
conlleva, sin petjuicio de la devolución de lo indebidamente 
percibido y de las responsabilidades civiles o penales que pro-
cedan. 

Artículos Transitorios 

Artículo 1" transitorio.- "Chile Solidario" se aplicará 
gradualmente a contar de 2004, pudiendo incorporarse en este 
año hasta 166.000 familias que se encuentren en situación de 
extrema pobreza, y hasta 59.073 familias o personas en el año 
2005. 

La distribución anual por comuna del número de familias 
o personas establecidas en el inciso anterior, deberá hacerse 
sobre la base del número de personas que se encuentren en 
situación de extrema pobreza, utilizando para ello la información 
que entrega la encuesta CASEN. La implementación de este 
programa deberá hacerse con la misma gradualidad a lo largo de 
todo el territorio. 

Los beneficiarios del programa deberán seleccionarse de 
acuerdo al puntaje obtenido en la Ficha CAS. 

Artículo 2" transitorio.- Las familias a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 4o transitorio y las indicadas en el 
artículo anterior, que ingresen a "Chile Solidario", que estén 
dando cumplimiento a las condiciones a que se hayan comprome-
tido conforme a lo establecido en el artículo 5o de esta ley, 
accederán a un Bono de Protección, de cargo fiscal, cuyo monto 
mensual será el siguiente: 
a) $ 10.500 mensuales durante los primeros seis meses; 
b) $ 8.000 mensuales durante los seis meses siguientes; 
c) $ 5.500 mensuales durante los seis meses que siguen, y 
d) El equivalente al valor del subsidio familiar establecido en 

la ley N° 18.020, también mensualmente, por los seis 
meses restantes. 
Los valores establecidos en las letras a), b) y c) del inciso 

anterior se reajustarán el 1 de febrero de cada año en el 100% de 
la variación que haya experimentado el índice de Precios al 
Consumidor, determinado e informado, entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre del año calendario anterior. El primer reajuste que 
corresponda por la aplicación de lo dispuesto en el inciso primero 
de este artículo, se concederá a contar del primer día del mes 
siguiente a la entrada en vigencia de esta ley. 

La duración máxima del beneficio será de 24 meses con-
tados desde su concesión. Se otorgará por una sola vez y cesará 
en caso que las familias y personas no cumplan las condiciones 
a que se hayan comprometido, debidamente certificado por el 
apoyo familiar correspondiente. 

El pago del Bono de Protección será de responsabilidad de 
MIDEPLAN, y se efectuará a la persona que viva sola o al 
integrante de la familia que corresponda según el orden de 
precedencia que establezca el reglamento, en el cual se conside-
rará el derecho preferente a percibirlo de la madre de los hijos 
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menores o inválidos o de los que pudieren causar el subsidio 
familiar de la ley N° 18.020 o en defecto de aquélla, de la mujer 
mayor de edad. 

El procedimiento de concesión y de extinción, la forma de 
pago, y demás normas necesarias de administración y supervi-
sión del Bono de Protección, se determinarán en el reglamento de 
esta ley. 

Las familias y personas beneficiarías del Bono de Protec-
ción que lo hubieran recibido durante el período continuo de 24 
meses, y que dieran cumplimiento a las condiciones del sistema, 
conforme a las normas de esta ley y su reglamento, al término de 
dicho plazo accederán a un Bono de Egreso, de cargo fiscal, que 
tendrá una duración de tres años y cuyo monto será equivalente 
al valor vigente de aquel establecido en la letra d) de este artículo. 

El mismo reglamento que establezca las normas sobre 
concesión, extinción, forma de pago y demás necesarias para el 
Bono de Protección, contemplará las normas aplicables al bono 
establecido en el inciso anterior. 

El Bono de Protección y el Bono de Egreso son compati-
bles con el pago de los subsidios familiares, pensiones asistencia-
Ies y de subsidio al pago de consumo de agua potable y de servicio 
de alcantarillado de aguas servidas. 

Artículo 3" transitorio.- Los integrantes de las familias 
que ingresen al sistema "Chile Solidario" hasta el año 2005, que 
renegocien sus deudas por concepto de agua potable y servicio de 
alcantarillado, u obtengan su condonación, sea total o parcial, de 
las Empresas de Servicios Sanitarios o prestadores del servicio, 
en el sector urbano, y de los administradores de los Sistemas de 
Agua Potable Rural, en el sector rural, se entenderán al día en sus 
pagos para los efectos de dar por cumplidos los requisitos de la 
letra b) del artículo 3o de la ley N° 18.778. 

Artículo 4" transitorio.- A partir de la entrada en vigencia 
de esta ley, los convenios celebrados por el Fondo Solidaridad e 
Inversión Social, en el marco del Programa de Apoyo Integral a 
Familias Indigentes, se entenderán suscritos por MIDEPLAN, y 
serán aplicables a "Chile Solidario". 

Las familias y personas en situación de extrema pobreza 
que, a la fecha de vigencia de esta ley y su reglamento, se 
encuentren participando del Programa de Apoyo Integral a 
Familias Indigentes del Fondo de Solidaridad e Inversión Social, 
pasarán a formar parte de "Chile Solidario", reconociéndoseles 
para los efectos de esta ley, las fechas de ingreso, el estado de 
ejecución y avance del apoyo psicosocial, el pago del Bono de 
Protecciórt*y el Bono de Egreso. Las sumas entregadas a título de 
Aporte Solidario, según dicho programa, se imputarán al pago 
del Bono de Protección que les corresponda percibir a las 
familias, conforme a lo dispuesto en el artículo 2o transitorio de 
esta ley. 

El plazo que se estipula en los incisos segundo de los 
artículos 7° y 8o de esta ley, comenzarán a contarse, respecto de 
las familias y personas ingresadas al referido programa, a contar 
de la fecha de entrada en vigencia de la presente ley 

Artículo 5" transitorio.- Dentro del plazo de doce meses 
contado desde la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, 
se beneficiarán hasta 15.675 personas de 65 años o más, que 
vivan solos y que hayan sido calificados como extremadamente 
pobres por MIDEPLAN utilizando para ello los instrumentos y 
la metodología establecidos en el inciso segundo del artículo 5o 

de esta ley, con la pensión asistencial contemplada en el decreto 
ley N° 869, de 1975, para lo cual se asignarán los recursos 
presupuestarios necesarios en el Fondo Nacional de Pensiones 
Asistenciales. 

Para la concesión y distribución regional de estos benefi-
cios, se aplicarán los procedimientos y requisitos señalados en 
los artículos T y 9o de esta ley, en lo que sea pertinente. 

La cobertura anual de las personas mayores de 65 años que 
vivan solas y que se encuentran en situación de extrema pobreza, 
durante los años a los que se refiere el artículo Io transitorio de 
esta ley, se fijará con arreglo a lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 3o de la presente ley. 

Artículo 6" transitorio.- El gasto que represente esta ley 
durante el año 2004 se financiará con los recursos contemplados 
en la Ley de Presupuestos para los Ministerios de Planificación 
y Cooperación y del Trabajo y Previsión Social.". 

Habiéndose cumplido con lo establecido en el N° Io del 
Artículo 82 de la Constitución Política de la República y por 
cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto 
promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 

Santiago, 17 de mayo de 2004.- RICARDO LAGOS 
ESCOBAR, Presidente de la República.- Andrés Palma Irarráza-
val. Ministro de Planificación y Cooperación.- José Miguel 
Insulza Salinas, Ministro del Interior.- Nicolás Eyzaguirre Guz-
mán, Ministro de Hacienda. 

Lo que t ranscr ibo a Ud. para su conocimiento . - Juan 
Cavada Art igues, Subsecre tar io de Planif icación y Coope-
ración (S). 


